
CONVOCATORIA

COLEGIO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR
SECRETARÍA ACADÉMICA
COMITÉ DE INVESTIGACIÓN DEL CNMS 

CONVOCATORIA PERMANENTE DE PERTENENCIA AL PADRÓN DE IN-
VESTIGACIÓN DEL CNMS.

Para poder coordinar y fortalecer la función esencial de la Investi-
gación por medio de procesos interactivos y de gestión con las Es-
cuelas de Nivel Medio Superior de la Universidad de Guanajuato a 
través del Colegio del NMS, que aporten conocimiento y fortale
cimiento a las competencias del estudiante para su desarrollo integral 
y promoviendo una cultura de investigación que estimule la vocación 
científica y generación del conocimiento entre los docentes, es nece-
sario delimitar las estrategias de acción y seguimiento. Por lo anterior, 
se hace imprescindible contar con un Padrón de Investigadores del 
CNMS.

El padrón es el grupo académico conformado por docentes activos y El padrón es el grupo académico conformado por docentes activos y 
adscritos al Colegio del Nivel Medio Superior, que cuenta con infor-
mación general académica, de producción de investigación, divul-
gación y emprendimiento tanto de ellos como de sus estudiantes a 
cargo, proporcionada por los mismos docentes, así como de dife
rentes fuentes del mismo colegio: Coordinación de Programas Educa-
tivos y Personal Académico, Coordinación de Recursos Humanos y Fi-
nancieros, así como la Coordinación de Apoyo a la Investigación y Di-
vulgación. Las tres áreas pertenecientes a la Dirección del CNMS, así 
como de las Escuelas del NMS. Todo lo anterior previsto en el Plan de 
Desarrollo del Director del CNMS, el Programa de Ejecución del CNMS 
2021-2030 y del PLADI 2021-2030. 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1. Para ser INTEGRANTE del Padrón de Investigadores del CNMS de-
berán ser docentes de tiempo completo, medio tiempo o tiempo par-
cial con al menos 10 hrs/s/m con nombramiento definitivo, adscrito a 
alguna Escuela de Nivel Medio Superior (ENMS) de la Universidad de 
Guanajuato, y que cuenten con trabajos o actividades de investigación, 
divulgación del conocimiento y emprendimiento, o bien, que estén in-
teresados en desarrollar esta función.

2. Deberán enviar la siguiente documentación, en electrónico, a la 
Coordinación de Apoyo a la Investigación, Divulgación y Empren-
dimiento del CNMS, con los siguientes datos:

1) Nombre completo del Profesor o Profesora
2) Número de empleado UG
3) Escuela de NMS a la que pertenece 
4) Correo electrónico institucional
5) Categoría académica
6) Antigüedad en la UG
7) Grado académico actual
8) Experiencia Académica y Profesional (resumen), lo más actual y 
relevante realizado en el CNMS, tanto por el docente, así como en 
el rol de asesor/a de sus estudiantes:
- Docencia
• Materias, semestre (inscripción, horas/s/m), nombre ENMS, • Materias, semestre (inscripción, horas/s/m), nombre ENMS, 
fechas.
- Divulgación del conocimiento 
• Trabajos y proyectos realizados recientemente sobre divul-• Trabajos y proyectos realizados recientemente sobre divul-
gación del conocimiento en el CNMS: Artículos publicados, par-
ticipación en congresos o eventos académicos, trabajos 
académicos de colaboración, talleres y cursos impartidos por 
el/la docente. 
- Emprendimiento
• Trabajos y proyectos realizados recientemente sobre el fomen-
to a la Cultura Emprendedora: Ferias, concursos, torneos, Hacka-
tones, etc.
• Propuestas innovadoras en el área STEAM.
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